
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mi veintidós (2022)  
 

Auto No. 941 
 

Proceso:             Ejecutivo Con Garantía Real  
Radicación:        2022-00159-00  
Demandante:      Carlos Enrique Toro Arias  
Demandado:       Luis Leonardo Chávez Castillo 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 y 468 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor (Pagaré No. 15070) de donde se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo 
de la parte demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta 
para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia 
del Decreto 806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de 
datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a 
la parte demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para 
conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado 
que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber 
que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del 
principio de buena fe y lealtad procesal. En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Adelantar proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, de 
menor cuantía y librar mandamiento de pago a favor de CARLOS ENRIQUE TORO 
ARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16. 581.299, y en contra de 
LUIS LEONARDO CHAVEZ CASTILLO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 94.424.986, por los siguientes conceptos:  
 
1. Por la suma de $ 55,740,734 M/CTE a título de saldo insoluto de capital, 
incorporado en el pagaré No. 15070 con fecha de vencimiento el día 25 de diciembre 
del 2021. 
 
2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
máxima permitida por la Ley y que resulta de la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, a partir del día siguiente a aquel en que se hizo 
exigible la obligación (26/12/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de la 
misma. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo del vehículo identificado con el número de 
placa GVR 436, registrado en la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali (Valle) 
y dado en prenda por el demandado, LUIS LEONARDO CHAVEZ CASTILLO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 94.424.986. 
 
 



 AVG 

TERCERO: LÍBRESE comunicación a la Secretaría de Movilidad de Santiago de 
Cali (Valle), para que se sirva inscribir la medida en el folio de matrícula respectivo, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 593 del Código 
General del Proceso, y una vez registrado el embargo remítase a este Juzgado y a 
costa de la parte interesada, el Certificado de Tradición del vehículo a efectos de 
verificar la situación jurídica. 
 
CUARTO: Una vez inscrita la medida y allegada la certificación de que trata el inciso 
primero del numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., se resolverá lo pertinente al 
secuestro del mencionado vehículo tal como lo establece el artículo 601 del C.G.P. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de los 
artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o con 
diez (10) días para proponer excepciones. 
 
SEXTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtirán las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2º del Decreto 806 de 2020.  
 
SEPTIMO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP). 
 
OCTAVO: Sobre costas, incluidas agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 

Juez. 
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Firmado Por:

 

 



Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 943 
 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso:             Ejecutivo (Mínima Cuantía).  
Radicación:        2022-00161-00  
Demandante:     TALLER DE ANIK S.A.S.  
Demandadas:     Martha Leonor Gómez y María Josefa Torres Gómez  
 
Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad de la demandada, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, en consecuencia, el juzgado: 

 
 

DISPONE: 
 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los que se 
llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones, 
encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas 
o separadas de titularidad de las demandadas MARTHA LEONOR GOMEZ, 
identificada con la C.C. No. 66.819.790 y MARIA JOSEFA TORRES GOMEZ, 
identificada con la C.C. No. 1.130.613.103, en las siguientes entidades financieras: 
BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO ITAU, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
CAJA SOCIAL, CITIBANK. 
 
2. LIMITAR el embargo a la suma de $ 18.800.000 M/cte. y LIBRAR comunicación 
a las entidades correspondientes para que se tomen las medidas del caso. 
Hágansele las prevenciones legales. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
      
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 942 
 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso:             Ejecutivo (mínima cuantía).  
Radicación:        2022-00161-00  
Demandante:     TALLER DE ANIK S.A.S.  
Demandadas:     Martha Leonor Gómez y María Josefa Torres Gómez  
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el titulo valor pagaré S/N, de donde se desprende una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo de la parte 
demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta para librar el 
mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 
806 de 2021, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 
mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse 
o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte 
demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar 
el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la 
integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que 
se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del principio 
de buena fe y lealtad procesal.  
 
En consecuencia,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de TALLER DE ANIK S.A.S. identificado con el NIT. 
800.205.535-1 y en contra de las señoras MARTHA LEONOR GOMEZ, identificada 
con la C.C. No. 66.819.790, y MARIA JOSEFA TORRES GOMEZ, identificada con 
la C.C. No. 1.130.613.103, por los siguientes conceptos: 
 
1. Por la suma de $ 9.371.500 a título de capital, incorporado en el pagaré S/N, con 
fecha de vencimiento el día 13 de agosto del 2020. 
 
2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
máxima permitida por la Ley y que resulta de la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día en que se presentó la 
demanda (24/02/2022) y hasta tanto se verifique el pago total de la misma.   

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso, o, según los lineamientos 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) 
días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer excepciones. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
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surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería para actuar al abogado YEFFERSON TORRES 
RAMIREZ1 para que represente los intereses de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de Antecedentes 

Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción vigente en contra del referido 

togado. 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 937 
 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:          Ejecutivo Singular (Menor Cuantía) 
Radicación:     2022-00178-00 
Demandante:   ELIANA MARCELA RAMÍREZ HERNANDEZ 
Demandado:    JULIO CESAR HURTADO TORIJANO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte actora 
cumpla con el siguiente requerimiento:  
 

1. Alléguese de manera clara, legible y en formato PDF, los documentos 
denominados: “Registro de operación No.417044433 de Bancolombia de fecha 19 
de julio de 2021 por valor de $127.000.000” y “Registro de operación No.864722293 

de Bancolombia de fecha 19 de julio de 2021 por valor de $8.000.000”; (Numeral 
6° del artículo 82 ibidem). 
 

2 En las pretensiones de la demanda se solicita tanto el pago de intereses 
moratorios sobre el saldo del capital adeudado --$30.000.000- como el pago 
de la cláusula penal estipulada entre las partes. Al respecto, es necesario 
indicar que los intereses por mora sobre la obligación son de naturaleza 
sancionatoria, los cuales se aplica una vez se haya vencido el plazo para el 
pago de una obligación, en otras palabras, es una indemnización de 
perjuicios ordinaria. Ahora bien, la cláusula penal es una sanción que implica 
una liquidación de perjuicios por la no ejecución o retardo de la obligación 
principal. Ello significa que, al ser pedida la cláusula penal, no puede exigirse 
conjuntamente la indemnización de perjuicios ordinaria porque los perjuicios 
se indemnizarían dos veces. Por tanto, la parte actora deberá aclarar si 
pretende que se libre mandamiento de pago por los intereses por mora o la 
cláusula penal. 
 

3 Ajústese las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar que el 
mandamiento de pago se debe librar a favor de la señora ELIANA 
MARCELA RAMÍREZ HERNANDEZ –quien es la titular de la acreencia que se 

pretende ejecutar—ello por cuanto, pese a que el señor EINER PEREZ 
VANEGAS es el apoderado general de la misma, se debe advertir que, 
dentro de sus facultades están las de cobrar sumas de dinero pero a favor 
de la susodicha y no a su favor.  

 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería para actuar a la abogada MARIA 
ALEXANDRA FRANCO MERA1 para que represente los intereses de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

 
AVG 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Betancourth Bustamante 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de Antecedentes 

Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción vigente en contra del referido 

togado. 

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                      PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9  
Correo Electrónico j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

AVG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 

Auto No. 934 
 

Proceso:            Verbal Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio 
Radicación:       2022-00196-00 
Demandante:     Beatriz Elena Marín Cardona 
Demandado:      Nelson Edwin Forero Zapata 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte actora, 
cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. Alléguense los Avalúos Catastrales actualizados de los bienes inmuebles objeto 
de prescripción.  
 
2. Ajústese la demanda en el sentido de determinar los predios objetos de 
usucapión teniendo en cuenta sus áreas, linderos actuales, ubicación, nomenclatura 
y demás circunstancias que los identifiquen (Art. 82 y 83 CGP). 
 
En igual sentido deberá la parte actora allegar el poder para actuar. (Art. 83 CGP).  
 
3. Ajustar el libelo introductorio en el sentido de indicar que lo pretendido es iniciar 
una demanda nueva de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio y no una 
demanda de Reconvención como erróneamente se manifestó por la parte actora. 
(art. 82 ibidem-) 
 
4. Indíquese la dirección electrónica donde los testigos recibirán notificaciones 
personales. (Numeral 10o del artículo 82 ibidem y artículo 6o del Decreto 806 de 
2020). 
 
5. Ajústese la demanda en el sentido de dirigirla también contra las personas 
inciertas e indeterminadas que se crean con derecho a intervenir el presente asunto. 
(art. 375 ibidem) 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

1. INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la parte 
motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so pena 
de rechazo. 
 
Notifíquese, 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro.  053 DE HOY 07-04-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  
  

Auto No. 936 
 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Proceso:           Ejecutivo (Mínima Cuantía).  
Radicación:      2022-00228-00.  
Demandante:   Héctor Situ Castillo 
Demandado:    Magnolia Idrobo Correa 
  
Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad de la demandada, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, en consecuencia, el 
juzgado:  

  
DISPONE:  

  
  
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los que se 
llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones, 
encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas 
o separadas de titularidad de la demandada MAGNOLIA IDROBO CORREA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.932.014, en las siguientes entidades 
financieras: BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, AV VILLAS, BBVA, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, DAVIVIENDA, POPULAR y COLPATRIA.  
  
LIMITAR el embargo a la suma de $12.000.000 M/cte. y LIBRAR comunicación a 
las entidades correspondientes para que se tomen las medidas del caso. Hágansele 
las prevenciones legales.  
  
Notifíquese y cúmplase  
       

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 



AVG 

  

 AVG 

  
  

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 935 
 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Proceso:           Ejecutivo (Mínima Cuantía).  
Radicación:      2022-00228-00.  
Demandante:   Héctor Situ Castillo 
Demandado:    Magnolia Idrobo Correa 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 671 Del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor (Letra de cambio 01) de donde se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo 
de la parte demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta para 
librar el mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia del 
Decreto 806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de 
datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la 
parte demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para 
conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado 
que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber 
que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del principio 
de buena fe y lealtad procesal.  
 
En consecuencia, el juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar mandamiento 
de pago a favor de señor HECTOR SITU CASTILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14.998.776 y en contra de la señora MAGNOLIA IDROBO 
CORREA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.932.014, por los 
siguientes conceptos: 
 
1. Por la suma de $6.000.000 M/CTE a título de capital insoluto incorporado en la 
letra de cambio 01, con fecha de vencimiento el día 13 de febrero del 2020 
 
2. En virtud de las facultades establecidas en el inciso primero (1º) del artículo 430 
del C.G.P, se libra orden de pago por los INTERESES DE MORA causados por el 
mencionado capital, a la tasa máxima permitida por la Ley y que resulta de la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 
día en que se hizo exigible la obligación (14/02/2020) y hasta tanto se verifique el 
pago total de la misma. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada MAGNOLIA IDROBO 
CORREA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.932.014, en la forma 
establecida en el artículo 293 del C.G.P. para que comparezca a recibir notificación 
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del auto que libra mandamiento de pago dentro del presente proceso EJECUTIVO 
iniciado por el señor HECTOR SITU CASTILLO 
 
TERCERO: ORDENESE por secretaria, la publicación de la información establecida 
en el art. 108 del Código General del Proceso, en el Registro Nacional de Perdonas 
Emplazadas conforme lo dispone el art. 10 del Decreto 806 de 2020, entendiéndose 
surtido el emplazamiento quince (15) días después publicada la información de dicho 
registro. Vencido este término se procederá́ a la designación de curador ad-litem, si 
a ello hubiere lugar, conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P. 
 
CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtirán las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial. Lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2o del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP). 
 
SEXTO: Sobre las costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEPTIMO: Se reconoce personería al abogado JORGE ENRIQUE FONG 
LEDESMA1, para actuar en representación de la parte demandante dentro de la 
presente ejecución.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 
 
AVG 

 

 

 

 

 

 

1
 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AVG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  

Auto No. 938 
 

Proceso:             Ejecutivo Singular 
Radicación:        2022-00233-00. 
Demandante:     BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
Demandada:      LUZ ELI BENITEZ PATIÑO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte actora 
cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. Ajústese el hecho 5 de la demanda y consecuentemente la pretensión 4 de la 
misma ya que, en dichos apartados la parte actora manifiesta que pretende se libre 
mandamiento de pago por la suma de $411.014 valor correspondiente a “intereses 

de mora” que, arguye, se causaron desde la suscripción del título valor base de 
ejecución hasta el vencimiento de este; se le debe advertir a la parte actora que 
dichos intereses se pueden reclamar a partir del día en que se hizo exigible la 
obligación. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.).   
 
Aunado a lo anterior, es menester mencionarle a la parte actora que, en ningún caso 
se podrá cobrar interés sobre interés, disposición que se encuentra regulada en el 
artículo 2235 del Código Civil. 
 
2. Ajústese la pretensión número tres en el sentido de indicar el período por el cual 
se cobran los intereses remuneratorios, así como la tasa de interés tomada para la 
mentada liquidación. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.).  En consecuencia, el 
Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de esta providencia, para que en el término de cinco (5) días, siguientes 
a la notificación de este proveído, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la sociedad GESTIÓN LEGAL 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.1, como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

1
 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 
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AVG 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 940 
 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil vientidos (2022) 

Proceso:            Ejecutivo Singular  

Radicación:       2022-00240 

Demandante:    BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada:     Carolina Hurtado Mondragón 

 
 
Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad de la demandada, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, en consecuencia, el juzgado: 

 
DISPONE: 

 
1. DECRETAR el embargo y secuestro sobre los derechos que le pueda 
corresponder a la demandada CAROLINA HURTADO MONDRAGON, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 31.575.352, en el bien inmueble bajo matricula 
inmobiliaria No. 370-909559, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali- Valle del Cauca. 
 
2. LIBRAR comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali- Valle del Cauca, para que se sirva inscribir la medida en el folio de matrícula 
respectivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del Código General 
del Proceso, y una vez registrado el embargo remita a este Juzgado el certificado 
de tradición del bien inmueble, a efectos de verificar situación jurídica. 
 
Una vez inscrita la medida y allegada la certificación de que trata el Art. 593 núm. 1 
ibídem, se resolverá lo pertinente al secuestro del mencionado inmueble. 
 
Notifíquese y cúmplase 
      
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 

AVG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 939 
 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil vientidos (2022) 
  

 
Proceso:            Ejecutivo Singular  
Radicación:       2022-00240 
Demandante:    BANCOLOMBIA S.A. 
Demandada:     Carolina Hurtado Mondragón 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el titulo valor pagaré (No. S/N), de donde se desprende una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo de la parte 
demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta para librar el 
mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 
806 de 2021, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 
mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse 
o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte 
demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar 
el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la 
integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que 
se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del principio 
de buena fe y lealtad procesal.  
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. identificado con el NIT No. 
890.903.938 y en contra de CAROLINA HURTADO MONDRAGON, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 31.575.352 por los siguientes conceptos: 
 
1. Por la suma de $ 19.112.933 a título de capital incorporado en el pagaré No. S/N, 
con fecha de vencimiento el día 15 de noviembre del 2021. 
 
2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes (23.03 Efectiva Anual), salvo que sobrepasen los límites 
legales establecidos, evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente 
a aquel en que se hizo exigible la obligación (16/11/2021) y hasta tanto se verifique 
el pago total de la misma. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso, o según los lineamientos 
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del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) 
días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer excepciones. 
 
TERCERO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Reconocer personería para actuar a la abogada PILAR MARIA 
SALDARRIAGA1, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 
fines del endoso conferido. 
 
SEPTIMO: Por secretaría, abrase a parte cuaderno de medidas cautelares. 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

 
 

 
AVG 

 
 
 
 
 

 

1
 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 

vigente en contra del referido togado. 
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